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T A R I F A D E I N S E R C I O N E S ________ 
Anuncios procedentes de la Excelentísima 

Diputación Provincial , linea o fracción.. 0,50 
Idem judiciales, linea o fracción 1,00 
Idem ofícialea, linea o fracción 0,90 
Idem particulares 1,50 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E _ O F I C I A L 
|Sa Majestad el R e y D o n A l f o n -

X I I I (q. D . g.) , S u Majestad l a 
Doña V i c t o r i a E u g e n i a , y 

], A A . R R . e l Príncipe de Astur ias 
| Infantes continúan s in novedad en 
; importante sa lud. 
I De igual beneficio disfrutan las 
emás personas de l a A u g u s t a R e a l 
familia. 

M I L I T A R 

LIBRO PRIMERO 

le la o r g a n i z a c i ó n provincial 

(Continuación) 

T I T U L O IV 
De la A d m i n i s t r a c i ó n 

p r o v i n c i a l 

C A P I T U L O P R I M E R O 
[ATRIBUCIONES D E L A S D I P U T A C I O N E S 

P R O V I N C I A L E S 

don primera.—De la competencia 
provincial 

Artículo 111. L a s Diputaciones cb-
cao la concesión a perpetuidad de 
iínea<i telegráficas que construyan 
aas fondos dentro del terr i tor io de 

¡provincia, para un i r , s in rebasarlo, 
MÍOS pueblos de ésta, oonforme a lo 
eveüido en el apartado C) del ar-
>lo 107. Dichas ooncesiones se en-

ndeian otorgadas ouando el Min i s te 
déla Gobernación no resuelva so-

aellas en plazo de dos meses desde 
~ ' oficialmente se solioiten. 
.Lia concesiones da líneas telegráfi-
l" l i e a la publicación de esta ley se 
"W«en hecho a f-ivor de las D i p u t a 
res, se considerarán otorgadas a 

Í
wP»taidad, salvo los derechos de los 
ytmumientos en lo que afecta a las 
"eai municipales. 

terminar las contratas o conos-
|«neg de estas líneas otorgadas por el 
'«t»1o, revertirán, en lo que atañe a 
•lineas provinoiales, a l a s respseti 
P Diputaciones, previo reintegro a l 
••oro del importe de los reenrs >s 
^«noolsadoa o dejados de peroibir 

J ¡ 11« habiste sido aux i l iada su 
r ^ o i ó n e instalación. 

'xoeptúan de esta reversión las 

líneas generales o internacionales, aun 
ouando ss las div id iere para adaptar 
las a los Humes de diversas p r o v i n 
cias. 

E a todo caso, quedaián a salvo los 
derechos del Estado para intervenir y 
supeditar a las conveniencias del ser 
vicio públioo la explotación de las lí
neas telegráficas provinciales , en ob 
servencia de las disposiciones ganeia 
les que regulan los servicios de Comu
nicaciones. 

Artículo 112. L a s Diputaoiones 
Provinoiales podrán optar a la recau
dación de las contribuciones del Es ta 
do que éste ne verifique directamente. 
A ta l efecto, se les concederá dereoho 
de tanteo en las subastas que tengan 
lugar para adjudicar l a recaudación en 
la respectiva prov inc ia . L i s D i p u t a 
oiones podrán afectar como fianza to 
dos o parte de los recurso? provinc ia 
les cuya exacción corre a cargo de l a 
Haoienda pública. 

Artículo 113. Podrán ser tras paya
sadas a las Diputaoiones Prov inc ia les , 
a su petición, por acuerdo del Gobier-
iio, las obras hidránlioas de saneamien
to, eucauzamiento y rectificación de 
ríos, así como los canales y pantanos 
que corren a oargo del E n a d o , cuando 
su trascendencia sea predominante
mente prov inc ia l . As imismo , podrán 
ser traspasados los puertos que no 
sean de interés nacional n i tengan tras 
condencia comeroial que rebase los l i 
mites de l a provinoia, y las carre teras 
que, aunque estén inoluídas en el plan 
general de las del Estado , no revistan 
interés nacional, teniéndolo en canario 
exclusivamente prov inc ia l . 

Las obras que se traspasen a las D i 
putaciones provinciales, con arreglo a 
este artículo, deberán rever t i r a l E s 
tad : 

a) Cuando adquieran interés na
cional . 

b) Cuando las Corporaciones res
pectivas no puedan construirlas o sos 
tenerlas, incurriendo en notorio aban
dono o negligencia. 

E l expediente que con este motivo 
se instruya será resuelto por el Conse 
jo de Ministros , previo informe de los 
Ministerios de Fomento y de la G n -
bernaoión, y con audienoia siempre do 
la Corporación interesada, A l aoordar 
se la reversión se determinarán las 
compensaciones económicas que sean 
pertinentes para indemnizar , s i proce
diere, 9 la Corporación de que se trate. 

E l traspaso de las obrae indicadas 
en este artículo, o el de cualesquiera 
otras, supone el de los correspondían 

t» s medios económicos, ooníorme a lo 
dispuesto en el artículo 229 de esta 
w . 

E l Estado fiscalizará la inversión 
de |los medios económicos con que 
contr ibuya a l sostenimiento de las 
obras y servicios que traspase a las 
Diputaoiones. 

Artículo 114. L i s Diputaoiones po
drán ser concesionarias de las obras 
públicas que afecten pr incipal y direc
tamente a los intereses generales de 
la p i o v i n c i a , estando exentas de la 
obligación de constituir e l previo de
pósito para aoudir a los conemsos y 
subastas que el Estado convoque con 
objeto de adjudicar BU construcción. 

(Continuará) 

gobierno Civil 
Jefatura do Obras Públicas 

Carreteras 
Hab endose partioipado a este G o 

bierno C i v i l por l a Jefatura de Obras 
Públicas de esta provinoia, que han 
sido recibidas y terminadas las obras 
de reparación, de explanación y firme 
de los kilómetros 36 y 37 de l a carra 
tera de primer orden da M a d r i d a P o r 
tugal , he acordado, de co i formidad 
con lo prevenido por R e a l orden de 
3 de Agesto de 1910, publicada en U 
Gaceta de Madrid correspondiente a l 
día '¿'¿ del propio mes, que por los A l 
caldes de los términos municipales de 
Mó-toles y Navaloamero se remita a 
la expresada Jefatura de Obras Públi
cas la certificación de que trata la c i 
tada Rea l orden, en un plazo que no 
exosderá de treinta días, pasado e l 
oual se entenderá que no se ha formu
lado redamación alguna contra el con
tratista de las mencionadas obras, don 
Ginés Navarro Martíuez. 

M a d r i d , 31 de Mareo de 1925. 
E l Gobe r nador , 

Manuel de Semprún 
(A.—483) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
L a Comisión Munio ipal Permanente 

do esta Excelentísima Corporación, en 
su sesión del 11 del pasado Febrero, oon 
sanoión del P leno en la de 2 del co
rriente, ha acordado anunciar subasta 
pública para contratar obras de am

pliación en el G r u p o escolar San E u 
genio y San Is idro , oon sujeción a los 
siguientes pliegos de condiciones: 

F a c u l t a t i v a s 
I . — DESCRIPCIÓN D E L A S OBRAS 

Artículo 1.° Objeto de la contrata. 
Tiene por objeto l a ampliación del ed i 
ficio escolar citado, comprendiendo las 
consolidaciones necesarias en el ed i f i 
cio; el aumento de un piso sobre los dos 
pabellones de fachada situados a los l a 
dos del cuerpo oentra!; abrir ua ingre 
so en el pr imer hu>c > de la i zqu ierda 
en planta baj»; oonst uir una esoaler* 
pr inc ipa l para acceso a l a planta supe 
r ior ; ampl iar el servicio de cantina 
escolar en armonía oon la nueva capa
cidad de l a escuela, y ampl iar los 
servicios h i g énioos, oreando lavabos, 
urinarios y duchas. 

L a s superficies de obra son en metro 
cuadrado; aumento de piso en los pa
bellones de fachada, 631,70; escalera 
pr i c c ipa l , t i l , i H ; cantina, 168,24; d a -
chas en planta baja, 52,50; retretes y 
duchas en p lanta pr inc ipa l , 101,07. E n 
total , 1.021,44 metros cuadrados. 

Toda la obra que comprende l a con
trata se ejecutará con arreglo a lo que 
definen los planos de proyecto, las pre
sentes condiciones y el presupuesto y 
a las instrucciones que diote el A r q u i 
tecto munic ipa l . 

A r t . 2.° Designación de las obras. — 
L t s obras que comprende la contrata 
son todas las necesarias para la com
pleta terminación de l a reforma; se eje
cutarán de todo ooste por precios u n i 
tarios, según especifica e l presupuesto 
y el cuadro de precios. 

Basándose el oontrato en los precios 
tipos de las diversas unidades de obra , 
se adjudicará el remate a l que mayor 
tanto por ciento haga de rebaja sobre 
el oon junto de los precios tipos consig
nados en el cuadro correspondiente. 
E n dichos precios van comprendidos 
cuantos materiales, pe» s mal , mano de 
obra útiles, herramientas, elementos 
anxi ' iares y accesorios son precisos 
para l a completa terminación y recep
ción de las obras. 

II.— CONDICIONES D E LOS M A T E R I A L E S 

A r t . 3.° Todos los materiales que se 
empleen en 1» ej»cuoión de las obras se
rán de la m»jor clase que se conozca en 
e-ta oapital , y el Arquitecto munic ipa l 
inspector podrá desechar los que, a su 
juic io , no reúnan las debidas condicio
nes o no oumplan las que se detal lan a 
oontinuaoión. 



Arena.—Se empleará la arene de río 
y le de m i n a , según corresponda e 
cada trabajo; deberá ser cuarzosa, de 
grano duro, que oruja en la mano s in 
mancharla y s i n que tenga n inguna 
mesóla terrera o pu lveru lenta . Se cr i 
bará para que e l tamaño de los granos 
sea el que convenga a cada clase de 
obra en que se emplee. 

Yeso.—Tanto el yeso blanco como el 
negro estarán bien cocidos, sin g r a n -
zas o tencas que lo adulteren, bien 
seco, molido y pasado por cedazo fino. 

Deberán ser de las clases más supe 
r iores que se fabriquen en Aran jues , 
V a l lecas o A r g a n d e . 

Cemento.—Deberá ser de nna de las 
marcas reconocidas en la práotioa oomo 
de garantía, a juic io d e l Arqni teo to 
muni c ipa l . 

Ladrillo.—El l a d r i l l o recocho estará 
formado de t i e r ra arci l losa de buena 
ca l idad , s i n cal iches, de sonido cla
ro , bien oooido, de grano fino, bien 
moldeado, con los paramentos planos 
y aristas v ivas , pooo absorbente y no 
he ladizo . 

E l l adr i l l o para reí rentar l a fachada 
será rojo , elegido por e l Arqui tec to 
m u n i c i p a l entra las maestras que le 
presente e l oontrat ista . 

Los ladr i l los huecos y l a ras i l l a ten
drán condiciones equivalentes a las 
descritas. 

Todo el mater ia l de esta clase que 
se emplee deberá estar bien cal ibrado, 
será de l a maroa pedida por el A r q u i 
tecto m u n i c i p a l y prooederá de una fá
brica de cerámica bien reputada. 

Teja.—Será de buena arc i l l a , bien 
cortada y oooids, de sonido claro y 
campani l , oolor uniforme. 

Maderas.—Para l a carpintería de 
tal ler será l impia y exenta de repelos 
y o t rrs defeotos, bien desangrada y 
curada , empleándose de las Navas y 
Balsafn para los largueros y peinazos, 
y todo el tablera j a de Sor ia , sin nudos 
saltadizos, veteaduras n i repelos y cor
tada en sazón. 

Hierro.—El forjado será dúctil, s in 
hojas n i oquedades, desechándose el 
sgr i o o quebradizo, o que tenga cual 
quier otro defecto. Iguales condiciones 
reunirá el laminado en barras. Todo e l 
hierro que se ooloque en obra se p i n 
tará de min io . 

Plomo y cinc.—Serán de pr imera ca : 

l i d a d , de A s t u r i a s , bien laminados, dúc
t i les , de grueso uni formo, s in picadu
ras, h j 8 ni grietas . 

Baldosines y azulejos. — Serán de 
buena oalidad en su c lase , perfecta 
mente planos y de color uniforme, l i 
geros, compactos y bien v idr iados . 

Herrajes.- Todas las v idr ieras de fa-
ohadn, cancelas y v idr ieras interiores 
llevarán escuadras de hierro de ángu
lo y de T , enterizas, embebidas en sus 
ouatro ángulos e intermedios, de las 
dimensiones que en oada caso se de 
ta l lan . 

E l herraje de c o l g a r y seguridad será 
entrefino, entendiéndose que se co
locará todo lo necesario, y que su elec
ción l a hará el Arqni teoto m u n i c i p a l , 
especificando su número, clase,cal idad 
y tamaño, en relaoión oon l a clase e 
importanc ia de oada hueco. 

Cristales.—Los cristales deberá ser 
planos, perfectamente diáfamos y de 
grueso igua l , s i n visos, manchas n i 
ningún otro defecto. 

Pintura.—Los colores serán de ca
l idad superior, s in adulteración a l 
guna , para que cfrezcan una gran 
fijeza, cubran bien la superficie sobre 
que se extiendan, se mezolen perfecta
mente oon los diversos líquidos que 
s irvan para desleírlos, sequen rápida
mente, insolubles en ol agua y no so 
descompongan por su combinación con 
loa demás. 

Otroe materiales. — E l resto de los 

materiales no enumerados y que hayan 
de emplearse en l a ejeouoión de estas 
obras ha de ser de la mejor oíase, pre 
v i a l a aceptaoión de l A r o aitecto muni 
c ipal , quien desechará los que no fue
ren de su agrado. 

E s t e examen previo no supone re-
oepoión de los materiales; de oonsi 
guíente, l a lesponsabil idad del oon
tratista en e l cumpl imiento de estas 
obligaciones no casará mientras no 
sean reoibidas las obres en que se ha 
yan empleado. L o s detalles de las 
pruebas a que hayan de someterse los 
materiales y l a obra hecha, para cer
ciorarse que satisfacen las condiciones 
de resistencia necesaria, se practioarán 
según lo disponga el A r q u i t e c t o m u 
n i c ipa l , bien eea en los talleres o al 
pie de obra y en cualquier estado 
de e l la . 

I I I . — EJECUCIÓN D E L A S OBRAS 

A r t . 4 . ° Demoliciones . — Se ver i 
fioarán por e l orden que disponga el 
Arquitecto munic ipa l , clasificando y 
apilando los materiales que se han de 
aprovechar, y transportando los inúti
les y los escombros fuera de la obra. 

A r t . 5.* Replanteos.—Se práotioa 
rán los replanteos de obra por el con
tratista y serán comprobados por el 
Arqui tec to muni c ipa l o persona en 
quien delegue, sin cuya comprobación 
no deberán proseguir los trabajos. 

A r t . 6 ° Fábricas . — Las fábricas 
serán en fachada de l a d r i l l o recooho y 
mortero de cemento, los vuelos y abul 
tados los qne ind ica e l plano corres
pondiente y en traviesas y muros i n 
teriores, de l a d r i lo y mortero do ce
mento. 

A r t . 7.° 2abiques sencillos. — Los 
tabiques senoillos se oonstrnirán ron 
ladr i l l o y yeso. E l ladr i l l o será hneco 
en pr imera orojía y recocho en las cru
jías interiores; se arriostrarán debida
mente hasta su oompleto fraguado. 

A r t . 8.° Pisos. — L a viguería de 
piso en todas las plantas y azoteas se 
dispondrá a l reparto máximo de 90 
oentímetros entre ejes. Se hará traba
jar a l hierro a ocho ki logramos p r 
milímetro ouadrado, y tendrán las v i 
guetas nna resistencia suficiente para 
nna oarga de 350 ki logramos por me
tro cuadrado, comprendiendo el p so 
del forjado. 

Todas las v igas de doble T serán de 
ala ancha. Quedan comprendidos cuan
tos embroohalados, pasadores, escu -
dras y demás elementos de constrnc* 
oióo y atado sean necesarios para la 
terminación del trabajó. 

L a s viguetas del suelo se entreviga 
rán con l a d r i l l o recocho y cemento, y 
los pisos se forjarán oon ras i l la a cielo 
raso y bovedil la de ras i l la y yeso puro , 
enjuntando con r ipio y cemento. 

A r t . 9.° Armaduras y cubiertas.— 
Serán de madera formadas por t iran
tes y pares de tablón del Norte , ente
rizos, a 50 centímetros de dütinoia, 
enzoquetades, oon sus estribos, hileras 
y carreras de sesma, entab'ado de r i 
pia y olavazón. Se aprovecharán los 
materiales uti l izables . 

L a s cubiertas serán de teja común 
a torta y lomo, sobre barro, oon reoi 
bidos de yeso, y las l imas, caballetes y 
respaldos que correspondan. 

A r t . 10. Azoteas—Las azoteas s i 
construirán a l ibre dilatación sobre 
suelos forjados, oon tabiquil los y tres 
hiladas de ras i l la contrapeadas, recibí 
das l a pr imera con yeso y las otras 
dos con cemento, solándose oon baldo
sín de Barcelona y cemento. 

A r t . 11 Guarnecidos y blanqueos.— 
Se maestrarán les paramentos deján
dolos en oondiciones de una buena eje 
cución, enrasando sus planos, y sobre 
ellos se ejecutará el tendido de yeso 
blanc" , bien repasado. 

Los ángulos de todas las piezas, tan
to en techos como en encuentros de 
lienzos verticales, serán redondeados. 

A r t . 12. Decoración de fachadas.— 
Consistirá en c o r r i d o de yeso a torra 
ja en las cornisas del patio de frohade; 
enfoscados de cemento y revoco a l a 
catalana en los restantes abultados y 
tendidos de fachada. 

E n ésta se separará la deooraoión de 
los cuerpos laterales pnra qne quede 
uniforme oon el piso de nueva cons
trucción. 

A r t . 13. Escaleras.—La pr inc ipa l 
se construirá sobre tablero de tres h i 
ladas do ras i l la , con yeso puro l a p r i 
mera y cemento las otras dos, peldaños 
macizados oon ladr i l l o hueco, forrados 
de mármol blanoo del país, de tros 
oentímetros l a huel la y dos milímetros 
la tabica, y losas de dos oentímetros 
en las mesillas, y la de servicio con 
huellas de pino de Cuenca, de 35 cen
tímetros de anoho y cinco de grueso, 
y tabicas de l a misma oíase, de dos 
centímetros de espesor; oon torn i l l o s 
y tapones para su perfecta sujeción. 

A r t . 14. Carpintería de taller.Se 
comprende en este grupo l a construc
ción de todos los hueoos de este edifi 
oio que deben cerrarlos señalados en 
los píanos, oon arreglo a su destino, 
dimensiones y de l a misma forma y 
oalidad que los existentes en los hue
oos análogos del edificio aotual. 

E n el cuadro de precios y presu
puesto) se oomprenden los hueoos de 
oarpintería oompletos, o sea oon sus 
acoesorios de herrajes, or istalts y p in 
tura , así oomo las persianas de hierro 
y madera, que serán iguales a las exis
tentes. 

Igualmente se comprenden todos los 
zócalos, tapujantes, jambas de madera 
y los frisos de clases y pasillos, con los 
mismos tipos existentes. 

A r t . 16. Pavimentos. — Serán de 
baldosín hidráulico en los servicios 
higiénioos, entarimados en las clases y 
galería, todos oon las calidades y oolo-
oaoión que para oada uno indica e l cua
dro de preoios. 

A r t . I d . Revestimientos.—Consistí 
rán en frisos de azulejos de 1,60 me
tros de a l tura , siendo azulejos blancos 
de 15 por 15 centímetros, con zócalo, 
cornisa y ángulos redondeados en re
tretes y ur inar ios , y de friso de madr -
ra de pino corriente con cornisa y 
zócalo. 

A r t . 17. Pintura.—Comprende nna 
mano de imprimación y tres de oolor, 
al óleo, en toda l a oapintería de ta l lar , 
molduras, frisos, barandi l las y tubo 
rías, con tonos iguales a los que tiene 
el edificio. 

L o s paramentos de Isa clases y gale
rías se pintarán al temple, oon una 
mano de cola lijado en seoo y dos ma
nos de oolor. Todas las superfioies p i n 
tadas deberán quedar bien oobiertas e 
iguales de oolor, s in rechupados n i de
feotos de ninguna oíase. 

A r t . 18. Obras de cinc — Compren
de las l imas , canalones y forrados de 
todos los vuelos, con los oalibres y d is 
posiciones que indioa e l cuadro de 
precios. 

A r t . 19. Fontanería.— Comprende 
todas las obras para instalar las baja
das de hierro y todas las tuberías de 
alimentación, que serán de plomo te 
forzado, emplomadas con la red esta
blecida en el edificio; oada aparato ten 
drá su l lave de paso y oada gr i f o su 
placa aisladora. 

Todas las tuberías se colooarán con 
esoarpias de desvío 

A r t . 5Í0. Aparatos sanitarios.—Con 
sisten en retretes oompletos, uno para 
Profesores y ouatro más pequeños para 
los alumnos; cuatro urinarios y tres 
lavabos de loza blanoa inglesa; todos 
ellos de pr imera oalidad y provistos de 

todos sus acoesorios, oon laa denr 
cindioiones espeoifíoa-ias en el oaadt 
de preoios. 

A r t . 21, Oirás no mencionadas. 
P a r a l a ejecución de las obras no rain 
Clonadas especialmente en estas condi 
ciónos, se sujetará e l contratista» 
que se indica en el presupuesto y cu* 
aro de preoios unitarios y a las in 
truooiones del Arqu i tec to municipio 

I V . — C O N D I C I O N E S G E N E R A L E S 

A r t . 22. Todos los trabajos se eje 
cntarán oon perfecoión y de acuer* 
con las presar i poioues anteriores e int 
tracciones del Arqniteoto municipal 

Los trabajos imperfectos o que n 
reúnan las oondiciones enumeradas 
serán desechos y ejecutados de nueve 
oualquiera que sea l a situaoión del 
obra, hasta que queden eu las debidV 
condiciones. 

A r t . 23. E l contratista se obligi 
hacer todos los reoorridos que sean ne
cesarios hasta l a terminación de li 
obras y durante e l plazo de garantí-
s in que por ello pueda exigir remane-
ración. 

E s también de su cuenta la repara 
o : ón de todos los daños y desperfeo1 

que por su oausa o por cansas fortní 
tas originadas por las obras puedi 
ocurr ir hasta la recepción provisión»!. 

A r t . 24. E l oontratista es respoi 
sable ante e l Excelentísimo Ayunte 
miento de todos les accidentes y des
gracias personales que ocurran en li 
ebra, y en onanto a sos obreros, qrjeé 
sujeto, como patrono, a las disposicio
nes de l a ley de Aocidentes del Tra
bajo. 

También deberá estipular con los 
obreros el contrato del trabajo, sega 
dispone el Rea l decreto de 20 de Jnnt 
de 1902, y cumpl i r las prescripción» 
relativas a l retiro obrero. 

H a de c u m p l i r las Ordenanzas mu
nicipales, Reglamento de policía y de
posiciones referentes a andamios y se
gur idad en las obras, siendo el úniw 
responsable por todos los oonceptot 
expresados. 

A i t . 25. Será de cuenta del ontn 
tiste, s i n que esto le dé derecho a re
muneración espacial por hallarse com 
prendido en los cuadros de preoios, el 
ooste de l a formaoión de andamio!, d» 
las v a l l i 8 para aislar la obra en la vi* 
pública y en el patio de recreo, de lo 
herramientas, t ires y caantos medí i 
auxiliares fueren preoisos en los distin
tos trabajos objeto de esta contrata. 

Serú igualmente o b l i g a c i ó n de! con
trat is ta oostear el personal aaxiliarn«-

cesario para los trabajos de direociiM 

técnica de las obras y el S -brestant* 
o v ig i lante , s i e l desarrollo de aquélla» 
lo exigiese. E l personal que SJ empl*1 

habrá de ser n o m b r a d o preoisament» 
por el Arqni teoto munic ipal , el cuu 
será delegado en l a i n s p e c c i ó n de !»> 
obras. 

A r t . 26 E l oontratista no podrá oi
dor el todo n i parte de l a co u trata, T 
será el único responsable desde el pr>n" 
oipio a l final de las obras. 

A r t . 27. Obras por partida d# 
das.—Las obras que tienen consiga»' 
das en presupuesto partidas alzadas, 
serán objeto de presupuestos especia; 
les , abonándose al contratista la canti' 
dad que de las mismas resulte. 

A r t . 28. Precios no consignado»* 
E n el oaso exoepcional de ser absolo* 

ta mente indispensable f i j a r a l g á n W. 
oio que no estuviere en el cuadro, ^ 

estableoerá por e l Arquitecto mnn'cl' 
pa l , teniendo en cuenta otros an* 1 0 

gos, quedando obligado e l contral»11 

a conformarse con é!. r 

A r t . 29. J>ago de las obrU.-^ 
pago de las obras se verificar» P°. r f 

Excelentísimo Ayuntamiento , uiedulj 
te liquidación que formulará el Arq°l 

tecto munic ipa l cada doB mese». 
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E n cada liquidación constará la me 
dición de loa trabajos terminados en 
cada plaao; a cada unidad de obra se 
aplicará el tipo correspondiente del 
cuadro de precios, se aumentará el 
14 por 100 l egal , y de l total se reba
jará e l tanto por 100 obtenido como 
mejora en la subasta. 

P o r consiguiente se abonará a l con
tratista la obra que realmente ejecuto, 
sea mayor o menor de la consignada 
en presupuesto, s in que por este mot i 
vo teuga derecho a redamación a l 
guna. 

L a s medioiones se ejecutarán geo
métricamente, descontando huecos, f i n 
que el contratista pueda invocar com
pensaciones de n inguna clase. 

Las l iquidaciones formuladas no i m 
plican reoepción de las obras que com
prendan; solo son documentos p r o v i 
sionales para pagar a buena oueuta, 
sujetos a lo que resulte de l a l i q u i d a 
ción final que ha de aoompafiar al acta 
de reoepción provisional . 

E l contratista suscribirá su confor
midad en las liquidaciones o hará cons
tar los reparos que crea pertinentes. 

A r t . 30, Plazo de ejecución—El 
contratista ha de oomenzar las obras 
dentro de los quinoe días siguientes a 
la feoha en que se firme l a escritura de 
contrato; las seguirá sin interrupción, 
y las debe entregar completamente 
terminadas en un plaao lo más breve 
que sea posib'e, no podiendo exceder 
este plaao de quinoe meses, a contar 
desde la feoha de su oomienzo. 

S i no cumple esta condición, incu 
rrirá el contratista en l a multa de 25 
pesetas por oada día que pase del pía 
zo máximo fijado, sin hacer entrega de 
las obras, descontándose l a cantidad 
a que pudiera ascender dioha m u l t a 
de la liquidación final de las obras. 

Sí por causa justificada ae viere 
obligado e l oontratista a suspender 
temporalmente los trabajos, se prorro 
gara elfplazo de ejeoución en u n t iem
po equivalente, previo conocimiento y 
resolución del rxoolentisimo señor A l 
oalde. 

A r t . 31. Recepción provisional.— 
Terminadas las obras se verificará la 
recepción provis ional del edificio, oon 
la intervención que disponga e l exce
lentísimo señor A l c a l d e y la asistencia 
del Arquiteoto municipal y del contra
tista. S i se enouentran cumplidas las 
condiciones del contrato, ae darán p >r 
reoibidas provisiocalmente las obras, 
haciéndolo constar en un acta firma la 
por todos los asistentes. E l acta, con 
la liquidación final de las obras que 
formulará el Arqui tec to m n n i c i p J , 
serán elevadas al excelentísimo señor 
Alcalde para que pueda abonarss a l 
contratista el importe del último plazo 
de obra. 

Art . 82. Plazo de garantía—El 
plazo de garantía se contará desde l a 
feoha de l a recepción provis ional , has 
ta seis meses después, en ouyo tiempo 
está obligado e l oontratista • ejecutar 
por su cuenta todas las reparaoiones y 
recorridos que sean ntcesarios para 
que las obras queden peif c l e m e n t e 
terminadas S i descuidase este deber o 
°o oamplifBe las órdenes qua a este 
fin le dicte el Arquiteoto municipal, se 
ejecutarán por administración, a des
contar de l a fianza, los trsbajos nece-
«arioB. 

Art. 33. Recpción definitiva.—Ter
minado el plazo de garantía se verifi 

la recepción definitiva oon las 
formalidades indicadas psra la provi 
"'°nal, y si se enouentran las obras en 
Jjuen eat» lo se darán por recibidas de-
n a 't»vamentf; el acta que se levante, 

la correspondiente certificación del 
yqoitecto munioipal, serán elevadas 
1 1 «calentísimo señor A l c a l d e para la 

aprobaoión de dichos documentos y l a 
devoluoión de l a flanee a l contratista. 

A r t . 84. Condiciones supletorias.— 
P a r a todas las dudas que puedan sur
g i r en la interpretación de estes oondi 
oiones, y para los casos no previstos, 
regirán las disposiciones del P l i ego de 
condiciones generales para l a contrata
ción de obras públicas sprobado por 
R e a l deoreto de 13 de Marzo de 1903. 

M a d r i d , 30 de J u l i o de 1 9 2 4 . - E l 
Arqui teoto munic ipa l , Pablo A r a n d a . 

P R E S U P U E S T O 
OBRAS D E CONSOLIDACIÓN 

Pesetas 

80 metros cúbicos de va
ciado en zanjas para 
oimientos, a 12,05 pe
setea el metro 961 — 

20 ídem i d de fábrioa de 
ladr i l l o c e r á m i c o y 
mortero de cemento en 
real sos de muros , a 
90.56 fdem 1.811 20 

80 ídem i d . de hormigón 
de mortero de cemento 
y ladr i l l o santo peía 
fundaciones, a 73,60 
ídem 5.884 -

180 ídem i d . de fábrioa 
de ladr i l l o recocho y 

- mortero de cemento de 
28 centímetros de es 
pesor, a 71,57 í i e m . . . 12.882 60 

1.800 metros ouadrados 
de guarnecidos de pa
ramentos verticales, a 
1,65 el metro cuadra 
do 2.970 — 

600 ídem i d . i d . en te
chos, a 1,95 ídem 1.170 — 

1.800 ídem i d . de b lan 
queo a l l a n a oon yeso 
blanco en paramentos 
verticales, a 0,75 ídem. 1.350 — 

600 ídem i d . i d . en te
chos, a 0,90 ídem 510 — 

128 ídem i d . de revoco de 
los abultados de fa 
chada, a 2,47 ídem. . . . 316 16 

128 ídem id . de rsvooo de 
les abultados ds l a 
chada, a 2,47 í d e m . . . . 316 16 

3 30 kilogramos de v igue 
tas psra cargaderos, a 
0,68 el k i logramo, 221 40 

80 metros ouadrados de 
friso de madera de p i 
no corriente, a 8,00 el 
metro cuadrado 640 — 

26 ídem i d . de pcs' igos 
con herrajes, a 68,60 
ídem 1.783 60 

20 ídem de huecos ante
pechados de vidrieras 
de une y dos hojas, a 
62,46 ídem 1.249 20 

70 ídem i d . de pintura a l 
óleo con imprimación 
y tres manos de color, 
e 3,00 ídem 210 — 

3.500 Ídem i d . de p intura 
a l temple de los para
mentos interiores , a 
0,60 ídem 2.100 — 

Reparaoión y comple
mento de la red de 
desagü s 2.000 — 

Presupuesto de ejecución 
material 36.597 08 

O B R A S 2 E A U M E N T O D E Piso 
25 metros cúbicos de de

moliciones de cornisa 
y partes de muros y 
abultado!», a 11,99 el 
metro c ú b i c o . . . . . . . . 299 75 

92 ídem i d . de fábrioa de 
l a d r i l l o recooho y mor 
tero de cemento de 28 

Pesetas 

centímetros de espe
sor, a 71,67 el í d e m . . . 6.684 41 

154 ídem i d . i d . de -12 
centímetros de espe
sor, a 74,47 ídem . . . . 11468 38 

350 metres ouadrados de 
tabique senoillo de l a 
dr i l l o hueco y yeso, 
a 4,15 el metro cua
drado 1.452 50 

672 ídem i d . de bovedi l la 
y tablero de r a s i l l a 
con yeso y enjutado, a 
11,68 í d e m . . . . 7.848 96 

58 ídem i d . de bóveda 
o tablero de escalera 
por aencillado y dos 
doblados de ras i l l a y 
yeso, a 17,80 í d e m . . . 1.032 40 

1.800 ídem i d . de guarne-
o i d o de paramentos 
vert icales , a 1,65 2.970 — 

600 ídem i d . i d . en te-
ohos, a 1,95 ídem . . . . 1.170 — 

1 800 ídem i d . de blan
queos a l lana con yeso 
blanco en paramentos 
verticales, a 0,75 ídem. 1.350 — 

600 ídem i d . i d . en te 
chos, a 0,90 í d e m . . . . 510 — 

200 ídem fd . de enfosca
dos de oementos en las 
fachadas, a 3,89 ídem. 778 — 

85 metros lineales de co
rridos de yeso en l a 
oornisa del patio, a 
8,55 el metro l i n e a l . 726 75 

68 idem i d . i d . de lacha 
ds, a 14,80 ídem 1.006 40 

200 metros ouadrados de 
rov oo de los abul ta 
dos de faohada, a 2,47 
el metro o u a d r a d o . . . . 491 — 

330 ídem i d . de cubierta 
de teja árabe, a 7,75 
ídem 2.657 50 

32 ídem i d . de solado de 
m e s i l l a s de escalera 
con mármol blanco del 
país, a 38,70 idem . . . 1.238 40 

75 metros l i n e a l e s de 
peldaños de mármol 
del mismo material , a 
29,06 el metro l i n e a l . 2.217 — 

18.900 ki logramos de v i 
guetas para pisos, a 
0,68 k i logramo 12.852 — 

1.900 ídem i d . de carre
ras, a 1,00 ídem 1.900 — 

35 peldaños de escalera 
de madera de pino de 
Cuenca, a 19,79 692 65 

552 m e t r o s cuadrados 
de entarimado de pino 
rojo l iso, a 13,20 7.286 40 

452 idem i d . de frisos 
de madera de pino co
rr iente , a 8,00 el me 
tro ouadrado 3.016 — 

26 ídem i d . de postigos 
con herrsjes, a 68,60 
ídem 1.783 60 

126 ídem i d . de huecos 
sntepeohados, v idr i e 
ras trea hojas con mon
tante, inc luyendo he
rraje, a 75,95 í d e m . . . 9.569 70 

24 ídem i d . de huecos 
antepechados de v i 
drieras de una y dos 
hojas, a 62,46 el ídem. 1.499 01 

130 ídem i d . de persianas 
de hierro t ipo fuerte, a 
42,00 ídem 5 . 4 6 0 — 

28Ü metros l ineales de 
r o d a p i é s de madera 
moldeado, a 1,76 e l 
metro l ineal 498 08 

360 ídem i d . de jambas 
de idem, a 1,15 ídem.. 414 00 

292 ki logramos de baran
d i l l a de escalera, a 3,19 
él k i l og ramo 931 48 

Pesetas 

483 ídem i d . de cubier
tas, e 3,19 ídem 1.540 77 

390 metros cuadrados de 
pintura a l óleo, con 
imprimación y t r e s 
manos de color, a 3,00 
pesetas el metro cua
drado 1.170 — 

240 ídem i d . de p in tura 
a l temple de los para 
mentos interiores , a 
0,60 ídem 1. 440 — 

64 ídem i d . de forrados 
de ciño, número 11, en 
vierteaguas, a 10,14 
ídem 618 9G 

65 metros lineales de l i 
ma de oino del número 
12 y 0,70 centímetros 
de desarrollo, para l a 
fachada, a 5,65 el me- . 
tro l ineal ,̂67 25 

65 ídem i d . de canalón de 
cinc, del número 12 y 
0 , 2 8 centímetros de 
desarrollo, a 4,60 ídem. 299 — 

45 ídem i d . de tubería de 
hierro de 10 centíme
tros de diámetro, a 
12,10 ídem 614 50 

Levantado de la cubierta 
apilando los mater ia
les ut i l i zablcs para tu. 
empleo en l a nueva cu
bierta y transporte a 
los vertederos de lo i n 
servible 1.00-0 — 

Construcción déla arma
dura de cubierta de 
madera a par hi lera 
pares de tablón, espa
ciado 50 centímetros, 
con enzoquetados, h i 
leras, etc., ut i l i zando 
los materiales que h a 
y a n resultado u t i l i z a -
bles 5.600 — 

PrestiDueslo de ejecución 
material 102.177 91 

C A N T I N A 

40 metros cúbioos de va 
ciado de z s n j a 8 psra 
cimientos, a 12,05 me
tro oúbioo 48? — 

40 ídem i d de hormigón 
de mortero de cemento 
y ladr i l l o santo, para 
fundaciones, a 73 ,00 . . 2 944 — 

32 ídem i d . de fábrica de 
ladr i l l o recochoy mor
tero de cemento de 28 
centímetros de espe
sor, a 71,57 2.2?0 24 

60 ídem i d . de fábrica de 
ídem i d . de 42 centíme
tros de espesor,a 74,47. 4.4^8 20 

18 metros cuadrados de 
tabique s e n c i l l o de 
ladr i l l o hueoo y yeso, 
a 4,15 el metro cua
drado . . , 71 70 

198 ídem i d . de bovedi l la 
y tablero de ras i l la 
oon yeso y en juntado, 
a 11,68 ídem. 2.312 61 

216 ídem i d . de azotea 
con tabiqui l los , s*enci-
l lado de r a s i l l a y yeso 
y dos doblados de rasi
l l a y mortero de ce
mento, a 20 ,90 ídem. . 4 514 40 

350 ídem i d . de guarne
cidos de paramentos 
verticales, a 1,66 ídem. 677 50 

180 ídem Id. i d . en te-
ohos, a 1,95 í d e m . . . . 3 5 l — 

420 ídem M, de b l a n 
queos a l lana oon yeso 
blanco en paramentos 
verticales, a 0,76 ídem. 316 — 
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Pesetas 

310 ídem íd. i d . en te-
ohos, a 0,90 í d e m . . . . 279 — 

3 000 ki logramos vigue
tas para pisos, a 0,63 
el k i logramo 2 .010 — 

320 ídem í i . carreras, a 
1,00 ídem 320 — 

200 metros cuadrad*.a de 
solado oon baldosín h i -
dráu ico colocado con 
cemento, a 11,79 el 
metro cuadrado 2 .358 — 

270 ídem solado de bal
dosín catalán y morte 
ro de cemento, a 14,03 
ídem 3 .788 10 

78 ídem friso madera 
pino corriente, a 8,C0 
í iem 624 — 

12 ídem postigos con he
rra j ** , a 68,60 í dem. . 823 20 

54 ídem huecos antepe-
ohados de vidrieras de 
una y dos hojas, a 
62,43 ídem 8 .372 84 

8 0 metros lineales jambas 
de madera moldada, a 
1,15 ídem 92 — 

200 metros o n a d r a d o s 
p intora al óleo con i m 
primación y tres m a 
nes de color, a 3,00 el 
metro cuadrado 600 — 

530 ídem pintora a l tem
ple de los paramentes 
interiores, a 0,60 ídem. 318 — 

30 metros lineales tube
ría de hierra de 10 een-
tímetros de diámetro, 
a 12,10 el metro l ineal . 263 — 

2 pilas de hierro , a 75,00 
nna 150 — 

Obras de Fontanería, se 
calcula 600 — 

Instalaciones en la coci
na de la cant i l a apro 
vechando los elemen
tos ut i l izables . • 2 . 0 0 0 — 

Presupuesto de ejecución 
material............. 36 .057 93 

SERVICIOS HIGIÉNICOS 

28 metros cúbicos vacia 
do de zanjas para oi-
iuientrs , a 12,05 el me
tro cúbico 387 40 

28 ídem hormigón de 
mortero de cemento y 
l a d r i l l o s a n t o p a r a 
fundaciones, a 73,60 
ídem 2.060 80 

60 ídem fábrica de ladr i 
Ho recooho y mortero 
de cemento de 28 cen
tímetros de espesor, a 
71,57 í d e m . . . 4 . 2 9 1 20 

2 0 í i em i l . i d . de 22 
centímetros de espe
sor, a 74,47 ídem 1.4S9 40 

3 i metros cuadrados ta
bique sencil lo de l a 
d r i l l o hueoo y yeso, 
a 4,15 el 'metro cua
drado 141 10 

110 ídem bovedi l la y ta
blero de ras i l la oon 
yeso y enjutado, a 
11,68 idem 1.281 86 

1 1 0 ídem azotea oon tabi 
— q u i l l o B , senoillado de 

ras i l l a y yeso y dos 
dobladas de ras i l l a y 
mortero de cemento, 
a 29,90 ídem 2.299 — 

420 i l e m guarnecidos de 
paramentos vertíosles, 
a 1,65 ídem 693 — 

310 ídem i d . i d . en te
chos, a 195 ídem 601 50 

350 Ídem blanqueos a 
l lana con yeso blanco 

Pesetas 

en paramen tr 8 vertí 
cales, 0,75 ídem 263 10 

180 Ídem i d . i d . en te 
chos, a 0 ,90 ídem . . . . l t ; 2 — 

3.000 k i logramos de v i 
guetas para pisos, a 
0,68 k i logramo 2.010 — 

280 íd*m i d . caí ro ras, a 
1,00 el ídem 280 — 

198 metroa cuadrados so-
ledo de baldosín h i 
dránlioo colóos do con 
cemento, a 11,79 el 
metro cuadrado 2.334 42 

110 ídem de solado de 
b a l d o s í n catalán y 
mortero de cemento, a 
14,03 e l ídem 1 .513 ZO 

152 ídem zócalo de azu 
lejos blanoos de O; 15 
por 0,15 oon moldura 
de coronación y yeso, 
a 23,50 e l ídem 3 .572 — 

32 ídem postigos con he
rrajes en retretes y u r i 
narios, a 48,66 ídem. . 1.557 12 

36 ídem huecos antepe
chados de vidrieras de 
una y des hojas, a 62,46 
ídem 2 . 218 56 

120 metros l ineal*s j a m 
bas de madera molda-
de, a 1,15 el metro l i 
neal 138 — 

120 m e t r o s cuadrados 
p intura a l óleo con i m 
primación y tres ma
nos, a 3,00 e l metro 
cuadrado 360 — 

730 ídem p i n t u r a a l tem
ple de los paramentes 
interiores , a 0,60 e l 
ídem 438 — 

36 metros lineales tuba 
ría de hierro de 10 cen
tímetros de d áinuro, 
a 12,10 e l metro l ineal 435 60 

9 urinarios con taza de 
porcelana, depósito y 
d e m á s accesorios, a 
140 uno 1 .260 — 

28 duchas, a 333,16 u n a . 9 .496 48 
8 lavabos de IOZA de 

placa blanca inglesa 
oon sus accesorios, a 
96,15 u n a . . . " 7 « 9 20 

12 inodoros de loza blan
ca inglesa oOn BUS ao-
cesjrioe, a 128,95 uno. 1.517 40 

Obres de f utañería se 
calcula 3 . 0 0 0 — 

Presupuesto de ejecución 
material 41 .618 7S 

R E S U M E N ' 
Obras de conservación . . 36 .597 08 
Obras de aumento d 6 piso 102 177 91 
Cant ina escolar 36 .057 93 
Servic ios h ig i én i cos . . . . 44 .648 78 

Importe de l a ejecución 
material 219 .181 70 

Aumento del 14 por 100 
legal 30 .727 43 

Importe del presupuesto 
de contrata 250 .209 13 

Importa el presupuesto de contrata 
la cantidad de doscientas c i n c u e n t a 
m i l doscientas nueve pesetas trece cén
t imos . 

M a d r i d , 31 de Julio de 1 9 2 4 . - E l 
Arqu i te c to m u n i c i p a l , Pab lo A r a n d a . 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 

1. a L a subasta se verificará oon to 
das las formalidades establecidas en e l 
artículo 15 del Reglamento de 2 de 
J u l i o de 1924, pare le contratación de 
obras y servioios munic ipales , e l día 
28 de A b r i l de 1925, a las doce, en > 

primera Casa Consistor ia l , p laza de le 
V i l l a , número 4, bajo la presidencia 
del excelentísimo señor A l c a l d e o del 
Teniente en quien a l efeoto d.-legue, 
asistiendo también a l acto otro señor 
Vooal de l a Comisión M u n i c i p a l Per 
manente, y uno de los señores Notarios 
del l u s t r e Colegio de esta Cap i ta l . 

2. " L o s pliegos de oendioiones y 
demás snteoedentes para l a subasta se 
hallarán de manifiesto en laSeoretaiía 
del Excelentísimo Ayuntamiento (Ne
gociado de Subastas), durante las ho
ras de diez a dos, todoa loa días no fe 
r ia los que medien hasta el del remate. 

3. a L o s precios tipos para esta su
basta serán los determinados en el 
o u a d r o de precios correspondientes, 
calculándose el importe total en pese
tas 250.209,13, y l a par t ida por donde 
ha de satisfacerse.esta obligación figu
ra consignada oon oargo a l remanente 
del Capitulo X , ertículo 2 . ° , conoepto 
421 del vigente Presupuesto, y ea lo 
que esto no baste, con cargo a lo con
signado pata esta atención en el Pro 
supuesto de l próximo ejercicio eoonó-
mioo. 

4. a L e s licitadores que concurran a 
esta subasta habrán de consignar en l a 
Caja Genera l de Depósitos o en l a De
positaría Muni c ipa l l a fianza provisio-
r a l de 12.510,45 pesetas, consistente en 
el 5 por 100 del importe total de l a 
misma, podiendo verif icarlo en metá
lico o en cualquiera de los valores o 
signos que determina el artíoulo 10 
d e l Reglamento citado, computándose 
éstos eu l a forma que se eslableoe en 
el artíoulo 11 del mismo. 

5. a L a s proposiciones para optar a 
esta subasta se presentarán en el Ne
gociado de SubasUs de la Secretaría 
(primara Casa Consistorial ) , en los días 
hábiles, desde e l siguiente a l en que 
aparezoa inserto e l correspondiente 
anunoio en l a Gaceta de Madrid hasta 
el anterior en que aquélla haya de te 
ner lugar y durante las horas de diez 
de la mañana a dos de l a tarde, en l a 
forma y modo que e»p. oifica el expre
sado artíoulo 15 del Reglamento de 2 
de J u l i o de 1924. 

6. " E l rematante no podrá oeder n i 
traspasar los derechos que nazoan del 
remate, pues queda prohibida termi 
n a n a m e n t e l a transferencia de los 
mismos, en uso de l a facul tad que a l 
Ayuntamiento le concede el artículo 22 
del Reglamento vigente para la con
tratación d¿ obras y servicios m u 
nicipales . 

7. a E l l ioitador a cuyo favor quede 
el remate se obl iga a concurr ir a las 
Casas Consistoriales el día y hors que 
se le s flale, a otorgar la correspon
diente escritura, entregando el doou-
mento que acredite haber oonsignado 
c'.mu fianza def init iva en l a Caja Ge 
neral de Depósitos l a cant idad de pe
setas 25.020,90, para garant ir el cum
pl imiento de este oon trato, -pudiendo 
también verificarlo en metálico o en 
los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán com
putados igualmente que aquéllas. 

8. * S i el r«matant* no prestase l a 
fianza de f iu i t iva , o no ooncurriera a l 
otorgamiento de l a escritura, o no 
llenase laB condic iones p r cisas para 
ello dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle conce
dida por causa justi f icada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de oinoo 
días, se tendrá por rescindido el oon-
trato a perjuicio del mismo rematante, 
con los efectos del artículo 2 l del re
petido Reglamento . 

9. a E l hecho de presentar una pro 
posioión para l a subasta, constituye al 
l ioitador en l a obligación de cumpl i r 
el contrato si le fuese definitivamente 
adjudicado e l remate; pero no le da 

más dereoho, cuando le fuese adjudi 
cado provis ionalmente , que e l de ape
l a r contra e l acuerdo de la adjudica
ción def ini t iva , ( i se creyese perjudi
cado por el mismo. E l Excelentísimo 
Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjndir ación def init iva. 

10. E l A y u n t a m i e n t o , usaedo de la 
faoultad que le ootoede e l artíoulo 30 
d t l Reglamento de 2 de J u l i o de 1924, 
ya mencionado, podrá rescindir e l oon-
trato en cua'quier tiempo de l a dura
ción del mismo, por faltes de l rema 
tanto a cualquiera de las oondioiones 
estipuladas. 

11. E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminuoión del precio en 
que hubieae quedado e l remate, sea 
oualquiera l a ososa que alegue, por
que éste tendtá lugar e riesgo y ven-
ture . 

12. E l contratista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar esta 
subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domioi l io , y expíe.- amenté se somete 
a los Tribunales de esta Corte. 

13. E l contratista queda obligad^ 
a satisfacer los gastes de escr itura, tus 
copias y demás que origine l a subasta, 
así como e l importe de la ineeroión de 
todos los documentos que lo hayan 
sido para l a misma en los d i t r ios ofi
ciales de esta Corte , Boletín Oficial del 
Ayuntamiento de Madrid y diarios no 
oficiales, presentando a l efecto, antes 
de formalizar la escritura o tota de re-
ntftte, el correspondiente resguardo de 
babor heoho efectivo e l mencionado 
impotte. T a m b e n queda obligado el 
ooutratiste a satisfacer a l a Hacienda 
Pública el importe de los dereohos 
n a l e s , s i los devengase, y el de oual
quiera otra oontribuoión o impuesto, a 
coyo fio adquiere el compromiso de 
presentar l a escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras, dentro de 
los plazos l e g t l s, s in cuyo requ.sitj 
no se le satisfará por e l Excelentísimo 
Ayuntamiento cantidad a'guna por 
cuenta d t l contrato. 

11. Todo l ioitador que oonourrieae 
a la subasta en representación de otro 
o de oualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, 
además de la proposición que haga 
ajustada a l modelo inserto en los anun
cios, copia de la escritura de mandato, 
o sea del poder o documento que justi
fique de modo legal l a personalidad 
del l i c i tador pata gestionar a nombre 
y en representación de su poderdante, 
cuyo dooumento o poder ha de haber 
sido previamente y a su costa baatan-
toado por oualquiera de los tenores 
Letrados consistoriales. 

15. Las proposiciones para optar a 
esta subasta debeián ser extendidas en 
papel del t imbre del Estado de l a clase 
ootava, y los resguardos de los depó
sitos provisionales se presentarán de
bidamente reintegrados con un sello 
munic ipal de 10 pesetas, especial da 
subastas, por cada 500 pesetas o frac
ción de ellas, según lo establecido en el 
presupuesto munic ipa l vigente; y si a 
oualquiera de aquél os faltase e l todo 
o parte del indioado re integ io , será 
ex gido en el aoto a l l ic i tador por el 
señor Presidente, reteniéndose su res
guardo ea caso de negarse a satisfa-
oe.lo, hasta tanto que lo verifique osa 
le desócente el importe de l a falta da 
la fianza provisional o de l a definitiva* 
caso de que se le adjudicase el remata-

16. Terminado e l oontrato, y pre-
v i a certificación del señor Ingeniero 
Direotor de Ví*s Púb i cas , visada por 
el excelentísimo aefior Alcalde Presi
dente, en que conste haber oumpl" 1 0 

las oondioiones estipuladas, y no h»' 
biendo responsabilidades exigibles, se 
devolverá la fianza a l rematante. 

17. E l rematante queda obligado a 
realizar el correspondiente contrato 



con los obreros qoe hayan de ocuparse 
en este obra, en cayo contrato habrá 
de quedar estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para s u denuncia 
o suspensión, el número de horas de 
trabajo y el preoio del j ornal . 

18. E l presente contrato se en ton 
derá sujeto a la observancia de la l e y 
de Protección a la producción r a c i o n a l 
de 14 de Febrero de 1907, y en su v i r 
tud, solamente serán admitidas las 
proposiciones en que se ofrezcan ar
tículos o efeotos de produooión nacio
nal, salvo en los casos qne autorice l a 
relación de excepciones que se pnblioa 
anualmente, en cumplimiento de l ar
tículo 2.° de dioha ley . 

Igualmente quedará sujeto éste con
trato a l Reglamento para l a ejecución 
de la misma L e y , aprobado por R e a l 
decreto de 23 de Febrero de 19! 8, Con 
las adiciones de 25 de J u l i o de 1908 y 
12 de Marzo de 1909, y especialmente 
en cuanto afeóte a lo dispuesto en los 
artículos 13, 14 y 15 y pr imer párrafo 
del 17 que a continuación se insertan, 
del expresado Reglamento: 

c Artículo 13. Guando se h a y a cele
brado, s in obtener postora o proposi
ción admisible, una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la 
produooión naoional, se podrá a d m i t i r 
concurrencia de l a extranjera en l a 
segunda subasta o en el segundo oon-
cnrt o que se oonvoque con sujeción a l 
mismo pliego de condioiones que sir 
vio de base l a primera vez. 

Art i cu lo 14. E n la segunda subasta 
o en el segundo concurso, previsto en 
el artículo anterior, los productos na 
cionales serán preferidos en conourren 
cia con los productos extranjeros ex
cluidos de la relación vigente, mien 
tras el preoio de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por ICO del 
precio que señale l a proposición más 
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la reía 
ción vigente y productes que no lo es
tén, los pliegos de oondiciones y las 
proposiciones, los agruparán y v a l u a 
rán por separado. E n tales contratos, 
la preferencia del producto naoional 
establecido por el párrafo precedente, 
cuando éste fuese aplicable, oesará si l a 
proposición por el la favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100, com
putado sobro el menor precio de los 
produotos no figurados en d icha rota
ción anual. 

Artículo 15. ' E n todo oaso, las pro 
posiciones han de expresar los preoios 
ea moneda española, entendiéndose 
por cuenta de l proponente los adeudos 
arancelarios en su easo, los demás 
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efeotnar l a entrega según las 
condiciones del contrato. 

Artículo 17. Las Autoridades y los 
funcionarios que otorguen cualesquie
ra contratos para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar deque copias 
'itérales de tales contratos sean cemu-
r"c»ilaa inmediatamente despnés de ce-
Hrados, en oualquier forma (direota, 
concurso o subasta) a la Comisión pro-
totora de la produooión nacional.» 

Madrid, 4 de Febrero do 1925.— 
m Secretario, F . Ruano . 

Diligencia.—Por la presente se hace 
°°natar que, en cumplimiento a lo dis 
Presto en el artículo 26 del R e g l a -
tt*to de 2 de J u l i o de 1924, ha sido 
'nnnoiada esta subasta durante el tér
mino de diez días, y sin que contra la 
, m » se haya formulado redamación 

''gana. 

M«drld, 24 de Marzo de 1 9 2 6 . - E l 
v ,í i a l d e l Negociado, Franc isco Díaz 
ciil n V * B # » E 1 Secretario, F r a n 
j e o Ruano. 

Modelo de proposición 
qne doberá extenderse en papel t i m 
brado del Estado de l a oíase 8. a , y al 
presentarle l levar escrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposioiór. para optar a 
lasobaBta de obras en el grupo escolar 
San Eugen io y San Isidro.» 

D o n . . . , qne v ive enterado de las 
condiciones do la Bnbesta en pób ica l i -
oitaoión para contratar obras de a m 
pliación en el edificio escolar San K u -
genio y San Isidro, situado en la calle 
de las Pefiuelas, número 5, anunciada 
en la Gaceta de Madrid y en el B O L B T I N 
O F I O I A L de la provincia en los días ... 
y . . . de conforme en un todo oon las 
mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras, con estrióte suj-» 
ción a ellas. (Aquí la proposioión en 
esta forma: por los preoios tipos o con 
la baja de ... tanto por ciento (en letra) 
en los precios tipos.) 

M a d r i d , ... de ... de 192... 
( F i r m a del proponente.) 

L o que se anuncia a l público para 
S U conocimiento. 

M a d r i d , 24 de Marco de 1 9 2 5 . — E l 
Seoretario, F . Roano . 

(E.—267) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisco Sánchez Sola , Ofioial de 
Sala de l a Audienc ia T e r r i t o r i a l do 
M a d r i d , 
Certif ico: Que por la Sa la segunda 

de esto T r i b u n a l , rtelatoría Secretaría 
del Ledo . D . Ramón A l v a r e z Valdó*, 
y en autos seguidos por D Vicente 
Román G i l y otros, oon D . A l f r e l o 
Dujardín y la Sociedad cPalaoio del 
H i e l o y del Automóvil», sobre pago de 
pesetas, se ha diotado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
t iva son del tenor l i teral siguiente: 

Sentencia 
Número setenta. — Señores de Sala 

segunda: D . Francisco Barrios , D . José 
Manue l Puebla , D . M i g u e l Hernández 
y D . Indalecio Fernández. E n la V i l l a 
y Corte de M a d r i d , a siete de A b r i l de 
m i l noveoientos veintioinoo. E n los 
autos de mayor cuantía que ante Nos 
penden remitidos en apelación por el 
Juez de primera instanoia del distr i to 
del Hosp i ta l de la misma, y seguidos 
entre partes: de la una, P . Vioente 
Román G i l , como oonsooio de la Com
pañía Mercant i l «Guísasela y Romáu», 
D . L u i s Catalán Sánchez, D . J u t n 
Fresneda y Casas, D . E l o y Labajos 
Chapado, 1>. José Hernández Migue l 
y D . José Anton io Valoáreel, mayores 
de edad, industriales y de esta vecin 
dad, defendidos por e l Letrado D . A n 
tonio Belda y representados por el 
P r o c u r a d o r D . Cayetano Ramírez 
R u i z , y de la otra, D . A l f i e d o P u j a r 
din de Bauje, también de esta vec in
dad, representado por los Estrados por 
su no compareoenoia en esta instancia , 
y la Sooiedad «Palacio del H i e l o y del 
Automóvi l» , defendida por el Letrado 
D . Andrés Aragón, y representada por 
el Proourador D . Pedro de Madrazo, 
sobre pago de cantidad. 

fallamos 
Que debemos confirmar y confirma 

moa oon las ooatas de esta instanoia a 
la parte apelante, la referida sentencia 
apelada por U que declarando haber 
lugar a l a demanda objeto de este ju i 
ció entablada por D- Vicente Román 
G i l , oomo consooio de l a Compañía 
Mercanti l «Guisasola y Román», don 
L u i s Catalán Sánchez, D . J u a n Fres
neda y Casas, D . E l o y Labajos Chapa
do, D . Joié Hernández M i g u e l y don 

José A n t o n i o Valcároel, contra don 
A l f r e d o Dujardín de Bauje y l a Sooie 
dad «Palacio del H ie l o y del Automó
vi l» , se condena a estos demandados a 
qne indistintamente abonen a los de
mandantes la suma de sesenta y siete 
m i l doscientas sesenta y dos pesetas 
con ochenta y dos céntimos en la pro
porción a cada uno de ellos de las can 
tidades a qne ascienden las facturas de 
los trabajos realizados y materiales su
ministrados que se acompañan a la 
demanda, sin haoer expreda imposi
ción de las costas del juioio. A s i por 
esta nuestra sentenoia que por la re
beldía del demandado P . Al f redo D u 
jardín de Banjo , además de notificarse 
en Estrados se publicará en la forma 
que l a L e y previene, de no solicitarte 
la personal dentro del término de ter-
oero día, lo pronunciamos, mandemos 
y firmamos, Francisco Barr ios , José 
Manuel Pnebla , M i g u e l Hernández, 
Indalecio Fernández. 

Publicación 

Leída y publicada fuá l a sentencia 
que antecede por e l S r . D . Indalecio 
Fernández, Magistrado de l a Sala se 
gnnda y Ponente que ha sido en estos 
autos estando celebrando audiencia 
pública l a misma h o y día de su fecha 
de que certifico yo el Relator Secreta 
r io . M a d r i d , día siete de A b r i l de m i l 
novecientos veintic inco. A n t e mí, L i 
cenciado Ramón A . Valdés. 

Y para su publicaoión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de l a provincia , expido el pre 
senté edioto en M a d r i d , a trece de 
A b r i l de m i l noveoientos veinticinco. 

E l Ofioial de Sa la , 
Francisco Sánchez Sola 

( A . - 4 8 5 ) 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
E n v i r t u d de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de 
pr imera instancia de) distr i to del Cen
tro de esta Corte, en expediente de 
cuenta jurada del Procurador D . L u i s 
de Santiago y Soto, contra D . Anselmo 
García y Garoía, se saca a l a venta, en 
pública subasta, que se celebrará por 
segunda ves , y con la rebaja del ve int i 
cinco por oiento de so tasación, en l a 
Sala audiencia de rste Juzgado , e l día 
veintinueve del actual , a las once, por 
el precio de oohooientas pesetas, en 
que han sido tasados, cnatro oarros de 
los l lamado volquetes, de la matrícula 
de Madrid, en r egu lar estado de con
servación. 

Y se advierte a los Imitadores qne 
para tomsr parte en l a subasta habrán 
de consignar, previamente, sobre l a 
mesa del Juagado , el diez por oiento 
de dioha suma, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado avalúo. 

M a d r i d , once de A b r i l de m i l nove
cientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
R i o a r d o G ó m e z 

V.° B . " 
E l señor J u e z de primera instanoia, 

J o s é A l v a r e z 
( A . - 4 S 8 ) 

E n v i r t u d de p iov idonc ia dotada 
por el señor J u e z de pr imera instanoia 
del distr ito dol Centro de esta Corte , 
se sacan a la venta, en públioa s u b i s 
te , por primera v z, y precio de trein 
ta y u u m i l pesetas, c o n v n i d o para 
este oaso en la esoritc ia base del pro 
cedimiento del artículo oiento treinta 
y nno de l a L e y Hipotecaria que en 
dioho J u r g a d o insta el Proourador 
don Tomás Aoevedo, e n su propio 

nombre, contra doña María de 1« P a z 
de la Fuente Gomes, sobre pego de 
cantidad, las siguientes fincas: 

L a mitad de uua oasa en la plaza de 
las C u astas, señalada oon el número 
ocho, que tiene u n huerto, y l i n d a oon 
él uua superficie de dos fanegas y dos 
celemines, o sean setenta y cnatro 
áreas y diez y ocho oentiáreas. 

U n a cata en la misma plaza de las 
Cuestas, señalada con e l n ú m e r o 
nueve. 

L a mitad pro indiv iso de otra casa, 
en la oalle de Legacés, números diez y 
nueve, veint iuno y veintitrés mo
dernos. 

U n a oasa en l a oalle de Legacés, 
número veintiuno antiguo y ve int i c in 
co modernr; y 

L a mitad proindiviso de otra oasa, 
en la oalle de Don Fadr ique , número 
tr< s y cinco, l lamada antiguamente de 
les Diezmes, y que es hoy el Teatro, de 
la V i l l a de Ge ta fe, donde se encuentran 
tedas las fincas. 

P a r a eu remate, qne se oelebrará en 
la .Sala audiencia de dicho Juzgado , 
sita en la oalle del General Castaños, 
número nno, pr inc ipa l , se ha señalado 
la hora de las onoe de su mañana del 
día dieoieéis de M a y o próximo, bajo 
las siguientes 

Condiciones: 

P r i m e r a . Que no se admiten pos 
turas inferiores a dicho tipo de treinta 
y un m i l pesetas. 

Segunda. Que para tomar parte en 
el remate deberán los l id iadores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en la Caja General de De 
pósitos, e l diez por ciento del preoio 
indicado. 

Tercera. Que los autos y l a certifi 
caoión expedida por el señor Registra 
dor de l a Propiedad , en v i r t u d de lo 
di-puesto en la regla cuarta del artícu
lo ciento treinta y uno de la L e y H i 
potcoaris, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del autorizante, enten
diéndose qne todo lioitador acepta co
mo bastante l a titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, s i los hubiere, a l crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndese que el rematante los acepta y 
queda subrogado en l a responsabilidad 
de los mismos, sin destirarse a su ex 
tinción el preoio del remate. 

Dado en M a d r i d , a veinticcho de 
Marzo de m i l noveoientos veinticinco. 
José A l v a r e s . — E l Seoretario, L ioen -
c ado R a f a e l - L . Pando. 

E s copia para su publicaoión en el 
B O L S T Í N O F I C I A L de esta provincia . 

M a d r i d , a veintiocho de Marzo de 
mi l noveoientos ve int ic inco . 

E l Secretario , 
L e d o . Rafae l López de Pando 

V . ' B 0 

E l Juez de 1. a instancia, 
José A l v a r e z 

( A . - 4 8 9 ) 
H O S P I T A L 

Don Franoisco Fabié y Gutierres de 
la tti s i l l a , J u e z de pr imera instan 
cia del d i s t r i to del Hospi ta l de esta 
Corte , 
Hago saber: Que en el expresado 

Juzgado y Secretaría de D . Joaquín 
A r g o t e y Ssgastume se siguen autos 
por el prcoedimiento especial sumario 
que anteriza el articulo ciento treinta 
y uno de la vigente ley Hipotecaria a 
instanoia de P . Jote A r i a s Lombardc -
ro, representado p< r el Procurador 'Ion 
Jesús Pastor y Jimém s, contra P . A u • 
ionio Molpeceres de las H e i a e , tobre 
pago de veinticinco m i l pételas, inte
reses y costas; en coyes aut< I se ha 
aoordado sacar a l a venta, por pr ime
ra vez, término de veinte días y pre-



cío de t re in ta y oinoo m i l peSot»s, le. 
s iguiente fiuCa: 
TJaa p aza de toretes, ya derruida en 

su mny >r parte, y terreno e i y a 
cent», qae hoy e< todo nu so lar 
letra l> del plan» número dos, 
cercado por alguno de S U 8 la loa 
de fábrica d* la tr idos , «ita en 
tér nioo de V a l e c a s (54*ir id ) , 
b a r r i o 6M N u e v a N imancia 
(r*uent* de V"ailec*s), partido ju 
dioial y lie* af.ro d* la Propio 
dad de Alcalá de Henares. Go o-
pre de una superfina de trea 
m i l dosoientos ochenta y tres 
metros, equivalentes a ouaren 
ta y dos m i l doscientos setenta 
y tres pies cuadrados y treinta 
y tres décimos; l i m e toda la 
finca per e l Noreste en l inea 

• de cincuenta y seis metros se* 
senca centímetros, oon l a oalle 
de Mi lagros ; por el Sureste, 
oon terreno do doria Kamoua de 
la Pres i l l a ; por el Noreste, con 
la calle de Andrés, y por el 
S u r ente, con terreno do D. A n 
tonio A g u i r r e . 

P a r a cayo aoto, que tandrá lugar en 
l a Sa la audiencia de este Juzgado , 
sito en la calle del General Gástanos, 
número nno, pr inc ipa l , se ha señala lo 
el día doce dei próximo Mayo y hora 
de las once de su mañana, expresán
dose como condiciones: que no se ad
mitirán proposioiones que no cubran 
las tre inta y cinco m i l pesetas fijadas 
oomo tipo de subasta; que para tomar 
parte en el remate debaráu consignar 
los l i o i ta lores, previamente, el diez 
por oiento de aquel a cantidad, sin 
ouyo requisito no serán admitidos; que 
los autos y la certificación del R - g i s 
tro de la Propiedad a que se refiere la 
reg la cuarta de' artículo otento tre inta 
y uno de la v ig -nte ley Hipotecar ia , 
estarán,de inamfí sto eu la Secretaría; 
q u * se entenderá que t o l o l i ota or 
acepta como bastante la titulació i y 
que l»s cargas y g avámenes exterio
res y las preferentes, si las hubiere, 
al orédito del actor, continuarán sub 
sistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado eu 
la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado pn Madr id , a Once de A b r i l de 
m i l noveoieutos veinticinco. 

£ 1 Secretar o jud io ia l , 
A n t e mí, 

Joaquín Argote 
Franc i sco Fabié 

, ( A . — 4 8 2 ) 

Don Franoisoo Fabié y Gutiérrez de 
la Ras i l l a , J u e z de pr imera ins tan 
cia del distrito del Hosp i ta l de M a 
d r i d , 
H * g o saber; Que en el expresado 

Juzgado y Secretaría de D. Joaquín 
A r g o t e y Ssgastnme, se siguen autos 
de juic io ejecutivo a instancia de d fit 
A n g e l a Franco Fernán lea , o r a » be-
redera y albaoea de su esp so l ) . B a l 
tasar L - g o a López, representada por 
el Procnrador D . José Lopes Batane
ro , contra d ña Juana Garoía Escr iba 
no y D . León Estévez Cuéilar, sobre 
psgo de diecinueve m i l quientas do-a 
y o h » p-s-tas de principal , intereses 
venoidos, los legales y las oos'as. en 
los que, y por providencia de esta 
í-oha se ha aoordado saosr a lávente, 
en pública subasta, per primera vea. 
término de veinte días y precio de 
vein ' iocho mi l qu nientss quinos p« 
sntae. Us tres fí i<--s embargadas en a] 
ex orneado procedimiento y que son a 
saber: 
U n a t ierra al Soto del E - p i n o o Oasti 

l le jo , t i tu lada Séptima Suerte, 
partido judic ia l de Chinchón, 

A y u n t a m i e n t o de Aran-juez, de 
diecinu ve f «negas y se - o de 
mines de oabida equival en tea a 
seis hectáreas, sesenta y siete 
áre*»s. sesenta y ocho oeuti 
áreas; l inda: por Sal iente , oon 
caminos de Cirue los ; Me-tiodia, 
otra de D . M m u - 1 Esor ibauo ; 
Poniente , oal.e Carmel i tana , y 
Nor t* . orre de Juan D i * z ; d ioh* 
firma ha sido tasada eu d oa m i l 
pt>aetas. 

O t r a t ierra en e l mismo término que 
la anterior, t i tulada O it«va 
Suerte, de diecinueve fanegas y 
onoe celemines de cab da , -*qui 
valeoteg a s i » hectáreas, ochen
ta y un áreas, n< venta y cinco 
ceutiáreas; l i n d a : por Sal iente, 
con oamino de C i r u e l o ; Medio
día, Suerte número Nueve, de 
Benigno R u i z ; Poniente oalle 
Carmel i tana, y Nor te , Suerte 
númer i Siete, de D . Manue l Es 
cribano; tasada en dooe m i l pe -
setas. 

Y otra t i rra a l s i t io l lamado Soto de 
l a Barca , de dosoi ntos estada 
les de oabida, equivalentes e 
dieoioch i áreas, setenta y ocho 
centiáreas; que l i n d a : por S a 
liente, con otra particionera de 
dofia María Garoía; Mediodía 
y P . nient», camino de C irue los , 
y Norte, el r io Tajo ; tasada en 
ouatro m i l quinientas quince 
pesetas. 

P a r a ouyo aoto, que tendrá lugar en 
l a Sala audiencia de esta Juzgado , sito 
eu l a oalle del Genera l Castalios, nú
mero uno. pr inc ipal , se ha señalado e l 
<<ia di- cincho del próximo M a y o , a las 
once de la m-ñaua, expresándose oomo 
oondioionps: que e l tipo de esta subas 
ta es el de veintiooho m i l quinientas 
quince pesetas, y no se a 'ñutirán pro 
posioiones que no oubrau esa cantidad; 
que para tomar parte en el remate de 
b-rán oons gnar, previamente, los l i 
oitadores, «I diez por ciento en efeoti-
v > de aquella «urna, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que los *ut s y 
las certificaciones de oargas y l a r e l 
íente a títulos, estarán d» manifiesto 
en Secretaría, y que las o rgas y g r a 
vámenes anterioras y los prefer-ntes, 
s i los hubiere, al c i e l i t o dei actor, 
cont nu»rán subsistentes, entendién
dose qu* el rematante los scepta y 
q u e i a subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex 
tinción el precio del remate. 
—Dado en Madr id , a onc - de A b r i l de 

m i l novecientos veintioinoo. 
E l Secretario j u d i c i a l , 

A n t e mí, 
Joaquín Argote 

F r a n c i s j o Fabié 
( A . —487) 

U N I V E R S I D A D 
Por e l presente, en v i r t u d de pro v i 

dencia dictada por el Juzgado de p r i 
mera instancia del distrito de la U n i 
versidad de esta Corte, en autos eje
cutivos promovidos por el Procurador 
S r . Alhéuiz, en nombre del Banco 
Cooperativo dr>l Comercio y de la I n 
d u s t n a , c o n t r a D . Benito Vargas , so
bre pago de pesetas, se sacan a la vera 
ta , en pública subasta, que t-ndrá 
lugar «n dicho Jungado -1 dís pr imero 
de Msyo próximo, a las onoe de au ma 
Rana, una máquina s ierra omta, marca 
«Bolívar», número 1 506 y otra pie 
gndora, maros «Donbofij», sin número. 
Servirá d« tipo para el remate la cac
ti lad de tr-s m i quinientas pesetas en 
que han sido tssadas pericia m-nte ; 
no se ad oiiirán posturas ;jue n<» cu
bran las dos terceras partes del expre
sado tipo; y para tomar parte en le 
subasta deberán loa Imitadores consig 
nar, previamente, en le mesa del J u a 

gado, el diea por ciento c f - c t i r o del 
supradioho t ipo, cuyas máquinas satán 
depositadas en p der del tfeudor, que 
tiene su domic i l io en l a ca l le de Gar -
oíe de Paredes, número tre inta y uno. 

M a d r i d , oatoroe de A b r i l de m i l 
novecientos veintioinoo.— Fernández 
Quirós.— A u t e mí, Fermín S u a r d a . 

Es copia para insertar en e l BOLETÍN 
O r i o i a L de esta provinc ia . 

M a d r i d , oatoroe da A b r i l de m i l no
vecientos veintic inco. 

E l Secretan" , 
Fermín Suárez y Jiménee 

( A . — 4 8 6 ) 

P o r providencia del señor J u e z de 
pr imera inatanoia del d istr i to de l a 
U n i v e ' s i d a d de esta Cor te , d o t a d a 
oon fecha once del corriente mes, en 
autoa ejecutivos que por l a Secretaría 
del que refrenda sigue D . J u a n Pérez 
C o r r a l , representado por el Procnrador 
D. M-litón M e t a , contra D . Ensebio 
R u é y R u i z . sobre pago de dos m i l 
pesetas de p r inc ipa l , intereses, gastos 
y costas, se saoan a pública subasta, 
por pr imera vez y término da ocho 
días, los siguientes 

Semovientes: 
P r i m e r o . U n a ve^e p inte y negra, 

de cuatro años, raza holandesa, tasa 'a 
en m i l doscientas oincnenta pesetas. 

Segundo. Dos nov i l las da l a misma 
raze, de trea y cuatro años, con pintas 
blancas y negras, tasadas en m i l se
tecientas cincuenta pesetas. 

C u y o s bien» a han sido embargados 
oomo de l a propiedad del deudor, don 
Ensebio R u i z y R u i z , y se séllala para 
la subasta el día veintisiete del co 
rr iente mea. a las onoe, en le Sala 
audiencia de este Juzgado , sito en l a 
c a l e del General Castaños, número 
uno. 

L o que se anunoie a l público para 
conocimiento de l< s que quieran inte 
resarse en la subasto* advirtiéndose: 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del jus-
tipreoio y s in que se consigne, previa
mente, el diez por oiento, por lo ma
nos, del valor de •os bienes que s irve 
d« t ipo para l a subasta, c on f i rme pre 
viene »1 art iculo m i l quinientos de le 
ley ds Enjuic iamiento C i v i l . 

M a d r i d , treoe-de A b r i l de m i l nove
cientos veint ic inco . 

E l Secretario, 
F e l i p e González Bernabé 

V.° B . # 

E l J u e z de 1.a i c s tenc ia , 
Fernández Quirós 

( D . - 6 8 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Manue l Díte M e ' r y e Io iguez , 

J u e z de pr imere instancia del par t i 
do de Colmenar V i e j o , 
H«go saber: Que dofia A m p a r o Ce-

Deja y de Bor ja , mayor de edad, so l 
tera, s in prnf -s ióo , vecina de B a r d o 
na, ha promovido ante este Jozaredo 
expediente de dominio conforme al 
artioulo cuatrocientos de le ley Hipo 
teoarie, respecto de la siguiente 

Finca: 
U n a oasa en Ghamartín de la Rosa , 

barrio d Tetuáu de las V i c to -
r i s s , edifícala en un solar sena 
lado en el Registro de l a P r o 
piedad oon el nú ñero quinien
tos setenta y m-ho folio tres
cientos tr - 8, tOmO C U a r t O , S e g ú n 
la anotación letra A ; oon ata de 
planta bate en su total idad y en 
parte tiene piso pr inc ipa l , seña 
lada con el número ouatro de la 
calle de l a V i r g e n , ooho y diez 
de l a de Santa Cec i l ia , hoy G e 

neral Marga l l o , y n u e v e , hoy 
c i n o o , de le cal 'e de Jos Casti
l lejos, manzana número siete; 
l i n d a : por O.-ste, N o r t e y Este, 
oon les referidas callea, y por 
el S u r , oon soleras números sie
te y nueve de l a cal le da San 
Martín, propios de D . Ramón 
Ca-áo Cerrado y D . Alfonso 
Camacho Pare jo , y mide ocho
cientos ochenta y tres metros 
oinouente y n u e v e decímetros 
cuadrados, equivalentes e once 
m i l trescientos treinta y sois 
pi*8 también cuadrados. 

Este finca l a adquirió la dofia A m 
paro Cal le ja por herencia de dofia L a -
bel de Bor ja T s r r i n s en escritura de 
veintiséis de M a y o de m i l novecientos 
catorce, ante el Notar io de Madrid, 
D. F i d e l Martínez A l c e y n e . 

V por el presente edioto se cita a 
dofia Isabel de Bor ja Tarr ins y Puig-
dulles y su esposo D . Cánd-do Luque 
Martínez, a l a Sooiedad de Orédito ti 
tuláda «La Providad», y a D Manuel 
Mag«s y J a i m e , ¿na herederos, euos-
sores o ceusahabientes pare qne si lo 
estiman oportuno se personen en loi 
sutos y dentro de l término de ciento 
óchente días propongan las pruebas 
que a su derecho convengan. Y se oon* 
vooa a laa demás personas ignoradas i 
quienes pueda perjudicar l a inscripción 
que se sol ic ita para que comparezcan 
y propongan la prueba que estimen 
conveniente dentro del expresado tér
mino ; aperoibidos que, de no hacerlo, 
1*8 parará e l perjuicio que hubiere la 
gar en derecho. 

Dedo en Colmenar V ie j o , a cuatro 

de A b r i l de m i l novecientos veinti
oinoo. 

Ledo L u i s B Sánchez 
Manuel Díaz M e r r y 

( A . — 4 7 5 bis) 
» 

ayuntamientos 
T O R R E J O N D E A R D O Z 

Las cuantas municipales de esta villa 
pertenecientes a l ejeroioio de 1923 a 21 
y ejeroioio t r imestra l de 1921 fijada 
por l a Comisión Permanente de este 
Ayuntamiento , ae ha l lan expuestas al 
púb ico , por término de quinoe díai, 
para o i r reclamaciones, pasados los 
cuales no se admitirá reclamación 
alguna. 

Torrejón de A r d o s , 7 de Febrero 
de 1925. 

E l Alcalde, 
L u i s Fernandas 

(Ndm. 877) 

Sonisdad Anónima "Olabour" 
Con arreglo al artículo quines da los 

Estatutos, se convooa a J u n t e general 
ordinaria el díe veintioinoo del co
rr iente , e lee diez de le mañana, en el 
domioi l io social , R e i n a , treinta y oioco 
y treinta y aiete, para l a aprobación 
da la Memor ia y balance correspon
dí e. te a l ejeroioio m i l novecientos 
veinticuatro . 

Pare l a asistenoia a l a J u n t a debe» 
tenerse presente los artículos dieoioclw 
y diecinueve de los Estatutos . 

M a d r i d , oatoroe de A b r i l de mil no
vecientas ve int ic inco . 

E l Vicepresidente del Consejo. 
A n t o n i o A m e s t o y 

( A - 4 ^ 

O R I A Y O A L í N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calle Sel Clavel, 8, Madrid 
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